
EXPEDIENTE 2018-00319-00 
 
 
 
Armenia, Quindío,   Septiembre dos  de dos mil  veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso promovido por NORALBA 

CORTES OBANDO en relación con la persona con discapacidad ALVARO 

CORTES OBANDO, se cumplió con el respectivo traslado de la Escritura de 

ADJUDICACION DE APOYOS, a la procuradora de familia, quien no presentó 

pronunciamiento alguno, se ordena el ARCHIVO definitivo del proceso al no haber 

actuación procesal pendiente por evacuar  

 

 

 

CUMPLASE, 

 

 

 LUZ MARINA VÉLEZ GÓMEZ 

 Juez.- 
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